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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22092 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del INTA.
Objeto: Modelo de ingeniería del polarization tracking system para q-
anser. Expediente: 582025098400.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del INTA.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2822003F.
1.3) Dirección: Carretera de Ajalvir, Km 4.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 915201680.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@inta.es
1.12) Dirección principal: http://www.inta.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ovftscq8YCw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 38600000 (Instrumentos ópticos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Modelo de ingeniería del polarization tracking system
para q-anser.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:
7.1) Tipo: Negociado sin publicidad.
7.2) Justificación:

7.2.1) Proveedor único por razones de protección de derechos exclusivos.
7.3) Explicación: 1)La propiedad intelectual de la tecnología de los moduladores

de cristales líquidos generada en el INTA está protegida y, transferida en
exclusividad a la compañía Eye4Sky Technologies S.L. Los detalles de las
especificaciones  o  el  diseño  de  estos  moduladores  no  pueden  ser
publicitados y son confidenciales. Ley 9/2017, artículo 168, a2.2)No existe
competencia por razones técnicas. Estos correctores de polarización deben
estar basados en los moduladores de polarización realizados para la misión
Solar Orbiter. El único proveedor posible es la empresa Eye4Sky que tiene la
licencia exclusiva de uso y explotación de la misma, que fue desarrollada por
INTA de forma pionera en el sector aeroespacial para Solar Orbiter. Ley 9/
2017, artículo 168, a2.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).
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10. Fecha de adjudicación: 23 de febrero de 2026.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: EYE4SKY TECHNOLOGIES SL.
12.2) Número de identificación fiscal: B72644776.
12.3) Dirección: C/ Faraday 7.
12.4) Localidad: Madrid.
12.6) Código postal: 28049.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 69.830,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 69.830,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 69.830,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: REAL
DECRETO 317/2025, C16.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Audiencia Nacional.
16.1.2) Dirección: Goya, 14.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.4) Provincia: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28001.
16.1.6) País: España.

16.3) Plazo de presentación de recursos: (el plazo de presentación de recurso
será  de  un  mes  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  la  licitación
23:59:Plazo de 1 mes para Recurso de ReposiciónPlazo de 2 meses para
Recurso contencioso-administrativo).

18. Fecha de envío del anuncio: 24 de junio de 2026.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 24 de junio de 2026.- Director General, Enrique
Campo Loarte.
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